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La Presidencia del Gobierno, dads.· la clasifícáción de tales
puestos, se reserva la libertad de, designar librHn€nte, a los
aspirant.es que considere más idóneos para el mejor funclO
namiento del Servicio.

Madrid, 23 de marw de 19'11.

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la que se
anunCtan dos puestos de libre designación para
Técnicos de Admimstración Cil.d como Asesores
en el Servicio" de' Estlidios 11' Docwnentación 'yen
el Gabinete Tecnico de la DircCC'ión General de la
Función Pública.

Calífieados .como puestos de libre designá:<;iól1 pata sex pro
vistos por Tecl11cos de Administración CIvil, los d.e Ase
sores Técnicos en el Servicio de ,Est,udio' y DocWllentaúóh y del
Gabinete Tecnico de la Dirección General de la FunClOn Púb:lCa,
según acuerdo del Consejo de Ministros de 22,cte , diClembre
de 1970, .a;probando la plantilla orgáuicadela Presidencia del
Gobierno (Servicios Centrales) para el bienio 1970-71 (primera
<fase),

Esta Presidencia del Gobierno' ha acordado anunciar la
libre provisión de W1 puesto de Asesor en· el •Sérvicio ,de Es
tudios y Documentación y unpuestó de Asesor ,en el Gabinete
Técnico de la Dirección Generald~laFUrlClóUPül)licaparaque
todos los Técnicos de AdministraCIón CiyildeJEstado que lo de~

seen aporten sus méritos mediante soJicltud elevada a la Direc
ción General de la Función PÚbllca,dentro del plazo de d.iez
dlas, contados a partir del siguiente al de la, publicación de la
presente Orden.

Las aspirantes deberán hacer constar en la solicitud sus
datos personales y remitir un {(curriculum vitae» y una re
lación de méritos, clasificados del siguiente modo:

1. Puestos desempeñados en la Adrninistración Pública y
en la Empresa privada relacionados con ' la" dirección de pe:r
sona!.

2. otros puestos y experiencias, en la Administración Pública.
3. Estudios de investigación y' trll.bajosrealíza-dos' sobre la

fundón pública.
4. Otros estudios; trabajos y publicaciones.
5. Idiomas extranjerosqueconCJ.ce; ódomina, especifícando

si traduce, escribe o habla cada \¡no, de 'ellos.
6. Calificaciones académicas, en la enseñanza superior.
7. Cursos y estudIOS realizados en la E. N_ A. P. y en

otros Centros e Instituciones naéionales.
8. Estudios en el extranjero.
9. otros méritos.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Las instancias, en las que se hará constar el estapo civil
del Í!lLeret>ado y, en su caso, numero. de hIjOS, deberan dirigir~
se al IlusU"Jiamo senor L}u e>ltor genera.. de Promoción de Sabara
(f'residencia del GObierno). par conducto de la Direccion General
de seguridad, que cursará tan sólo las de aquellos que consi
dete d.<:stinubies.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
dias naturales,· contados a partir del siguiente al de la publicar
ción de este anuncIO en el «Boletin Oficial del Estado», y
estarán acompafladas de los documentos que se relacionan;

a) >-_oja de .sC1'vicios calífícada o documento equivalente,
en los que se l1ará constar la edad del concursante.

b) Certificado mé1ico oficial acreditativo de que el aspl~

raute no padece lesiones de tipo tub-erculoso de carácter evo·
lutivo, sean o no baciliferas, asi como de no presentar desvia,..
ciún acentuada de la normalidad psiquica de tipo caracterolÓ"
gico o temperamentaL

e) Certificado de conducta profesional, expedido por el Jefe
del Departamento donde preste SUS servicios.

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justlfi~

cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, pata el que
resulte designado, la. obligación de de¡·¡empeñar la vacante por
una campáüa· mimm:a de veinte meses ininterrumpidos. trans
curridOS los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en ·la Peninsula, en la forma que detenninan las
disposiciones legales vigentes, con la percepción integra de sus
emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuent.a dei Estado tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con suje
ción además, a lo establecido en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a· cualquiera de e11os, siempre que cumpla las condi
ciü-ne.s exigidas en el prc.sente concurso, o bien declararlo desier·
to, si. lo· estüha conveUlente.

Madrid, 23 de marzo de 1971.-El Director general, Eduardo
Junco Mendo¿a.--~Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la. Dirección General de Promo.
ción· de Sahara por laque se anuncia concw·sa
para la provisión de una plaza de junciona1·io del
CiH:f'PO Especial Ejecutivo dc' Correos, vacante en
el ,':,er:iciü de Correos de la Provmcia de SalLara,
y de las que se produzcan durante la tramitación
del mismo,

CARRERO

RESOLUCION de la Ditección General de P1·orno~
don de Sahara por la, que, 'se anuncia concurso
para la provisión de una plaza Ce fundonario del
C;.,t>¡ po Auxilwr de Oficin(/'s deJa DÚ'f!cC'ión General
de Seguridad, vacante en el Servicio de Injormacion
y se~Juridad de la, Provincia de,SaJtata, y de las
que se produzcan durante la tramitaciondel mi,wno.

Vacante en el servicio de Información y.s.eguridad de la
Provjnch~. de Sallara una pIna de funcionario del Cuerpo Au'\.i
liar de <?f.icinas de la Dimcciórt General deSegu'ridad,' se anuncia
su P!OVl;"lOn a concurso y lasque' se produzcan durante la
tramItaclOn del mi.smo, entre funcionarios perteneciencesa dicho
Cuerpo ensítuación de actividad.

La expresada vacante está dotada con los emolumentos si-
guientes: ~

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias queoorrespondan
al funcion::1Tlo por el Cuerpo de procedencia.

2. Asig'nacióh de reSidencia en la,cnantia del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios. .

3. C,?mp~em€ntos de sueldo qUe le sean fijados pOr la Junt.a
de RetnbucJOnes y Tasas, creada por Decreto 2939 1967 de
30 de nOVIen1bre. '

4. La Ayuda Familiar correspondíente.

VaC¡lntl;- (')' cJ Servicio de Correos de la Provincia de Sabara
una plaza de fnncionario del Cuerpo ESpecial Ejecutivo ,de
CorreOs, se anuncia su provisión a concurso y las que se produz
can durante la tramitación del mismo, entr..."! funcionarios pertene
cientes a dicho cuerpo en situación de actividad.

La expl'esada. vacante está dotada con los emolumentos 5i4
guientes:

l. sueldo, trienios y pa.gas extraordinarias que correspondan
a.l fUncionario por el Cuerpo de procedencia. .

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trieníos.

3. Complementos de sueldo que le Sean fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967, de
30 de noviembre.

4. La Ayuda Familiar correspondiente.
Las. instancias. en las que Se hara -constar el estado civil

del mtr::resado y; en $U caso, número de hijos, deberan dirigir
se al ilustrisimoseñor Director general de Promoción de Sabara
(Presid)ncia del Gobierno), por conducto de la Direccion General
de Cúr'.'eos y TeleCú¡nuni.caCÍon qne cursara tan sólo las de
aquellos qUe cou¡;jdcre rü!5tUlab!es.

El plazo de pre,3entadón de instancias será el de quince
I dÚl;; iWkln:;'!0,;, contado;; ~l. piTtir del siguiente al de la publí
c~~dón ti,; (';;1;8 ¡mundo €n el «Bcletin Ondal del Estado», y
eSktTd1 a('(!:üp;~";'drd; de los docun10ntos siguientes:

a) Hoja de~;ervjdos ralifieada o d{lc~lmento equi\'alente,
en los qUE' Se !.J;¡Li eU;:ELlt la eda.d del solL;it~wti:'.

b) Certificado medico o'flcüLl acr€cÍltativo de que el aspiran
te no pftdece lcsion~s de tipo tuberculoso de carácter eVOlutivo.
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sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico
o temperamental.

e) Cuantos documentos estim€l1 oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que alegur.n.

El hecho de acudir al concurso representa, de resultar desig
nado, la obligación de desempeñar la vacante por- una campana
mínima de veinte meses ininterrumpidos; transcurridos los cuales
tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria en
la península, en la forma qUe determinan ht3 disposiciones
vigentes, con la percepción integra de sus emoÍ1:unentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado tanto para
el funcionari{) como para los familiares a su cargo, con SUje
ción, además, a lo establecIdo en las disposicíones dictada,s
al efecto.

La Presidencia del' GQbierno, ap.rt~ciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podr¡\
designar a cualqUiera de ellos, siempre que cumpla las condi·
ciones exigidas. en el presente cQil.eur:co, o hien deCla-rarlQ desier·
to, si 10 estima conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 197L-El Director g.;nual, Edua;nlQ
JlU1CO l\lenctoza.-Conform(': Lui.-<; Cnrrt>!·v.

RESOLUC¡ON de la Direccio'k General de Segun.
dad por la qua en cumplimiento de '~oclispuesto en
la Orden del Ministerio de la Goberlladónde fecha
23 de octubre de 1970 {«Boletin Oficial del EstadoJi
nflmero 269, de fecha lO de noviembre det mism·;
añO), se transcribe relación nmnínal de opositores
admitidos para ingreso en la Academía Espt'fial de
Policía Armada, con antig"Ücdacl y efectos adm-inis
ti"fttivos de 1 de abril de 1971.
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Puntuación
obtenidaNombres v apellidos

D. José Lérida. An~ulo ...........•...
D. J'csris LilIo Torres ..
D. Euníeíano Piec.ra Martín .
D. JQsé Antonio Pérez Martín .,
D. Víctor Ramos Romem
D. J.e:sús Maño Garda .
D. Rafael Segura Nieto .
D. Antonio Torres Martínez .
D. Eugenio Mateas Ratero .
D. Miguel Sanchez RaQOSo
D, José Manuel Bolívar Vílcl1ez
D. Jo:oé Antonio Madol-ell Moreno
D- Francisco Maldona:do Anaya
D. JoSé Muüoz Fernándcz , .
D. F'rancisco :Macia Villanurva
D. Mi¡:wel Caldc·(lt} Martíncz ...
D. Atidres Gal'Clfl L(jrea
Ú R3;nón lvla,·t.inez O:'_"cia
D J-I):?é Prats Porc{'] !;¡;1'
D Pedro José Tpj-f'cior Tnd:ajnda
D. CarIo;;; Lana del VB.i!e
D Da:1i.~;l GonzúI.p»; Sa:,tüv_w
D F,:I'nando Vieiro Fen~ándf'z Alvftl·eZ.
D, Nieanor Bq;rrera Ca.,;ad'J
D Rafael Balbuenrt Ff:,'nimdez
D. Manuel Tejada Vic181
D. Antonio Roc,"Íguez Rodri.guez
D 1,'!anuel Romero Mo>a
D. José Jjménez Vl11a,ta
D. Emilio Lo~pitRo Gúmez
D. Angel LOrenzo Llagas
D. Jtllián Galeano GO'),zúLz
D. Antonio TO!.Talbo PancllÓll
D. Julio P€fia Go:nz~l1cz
D José Camino Durán
D Antonio Pallos: Pér€z
D_ Die};o Neú::do R¡'_bb
D. Fernando Arranz Fr:ü'e
D, A1cJand:ro Gurda Valvc:'de
D 0€rmán Hernandcz St:Tra
D. José Ma::'lUf>l MuúO?; Gnrcía
D, DZffietrio Ortega Gnnzá!ez
D. Carmelo A. Pv,a'To R02-h-o ...
D. Se'nmdo Díaz 8:'iez
D. Julián F. Sánch,,'z G'an~i1l-
D. Francisco Galvares J\Ianriqlle
D, An:rel ViC('nte Garch
D Armando Fernúnd,-'z B:.-nvo
D, Fra.ncisco Montiel Ex¡)6sito
D. Cri..<;.tólx~I Sánch(z A:ia'".
O. Luis Tomás AZnfll'_ ;\,Ta:'ünez
D Pnmcisco M(!nde?, Pic'a?o ..
D. l\lfnnue1 Ramiro Ortú:W
D Garmelo Sa1'tanclu Tpje-w
D Ecl1;m<dc. VH1~lnp~~va Ortín ,.,.
D Hafnel \..1ane-ro Biqn.,
D Francisco Martl!L'Z :\1ari".ínez
D, Fcmando Monín Fernández
D ,losé NaYano Vj¡ma
DPra..ncisco Sabater Lónez
D,IVTigllel SU"'ián Plasen'cia
D Pablo Vila Natividad
D. Tomús serrano Prieto
D. Benjam;n Súnehez Grespo ,.
D. Jos:} Faraón Rodriguez Hodríguez.
D. 1\{atias Pérez López
D. Camilo OsarÍo Cuel105
D. Manuel 1\1a.rtinez Canales
D. ,José Careta Marcos
D Santos Domíngu27. López .. ">O •••••••••

D. Rogf'lío Sanchez Sánchez
D. Carlos Roca Cuadrado . ,... ,.....•
De Alejandro Ramos Fernárldez ..
D. José Lópe2 Corra! ...... ., .
O. Antonio Fernández Fe-rnúndez .
D. José Antonio Pozo Rodtíguez ,.,,,.
D. Baltasa!' García Ség-uta , ..
D. Angel Alba Muñoz 0>.

De Lorenzo Serrano Rodríguez
D. Pab~(' Luis Sfmchez Cardiel .
D. Rafael Ah~el Fernández Domínguez.
D Juan Alias Masa ....... _"'_ .....
D, .losé Mana Romero Morillas
D. José MoJada Su(i :·ez
D. Manuel Méndez Hod,-iguez
D. .Juan Mattfnez Sánche:t: .....
D. Antonio Lx"nna Ca<:tano
D. Juan José Caldf>rón Serrano
D Juan C-'ül1zii.lez Guen'ero ...
D José Luís Aranda. LóJ)éz . .,
D .José Luis Gómez del Río .. , ,., .
D Miguel Moreno Torres •.. , .
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E3
69
71)
71
72
n
74
7;)
76
77
73
79
80
81
82
83
84
85
00
87
AA
89
90
tn
92
93
tJ4
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07
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Número
de orden

376,75
376<75
37675
376'7~1

376,75
3713 75
376.75
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376132
:-f-7f).(i2
37062
3711.02
376/;2
37HB2
~~76.62
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37650
376,50
3%37
376,37

Puntuación
úbtentda

D. Pablo Antonjo BasLida Martinez,
D. Angel Cirez Pascuai
D, Antonio Garcia .Iiménez
D. Francisco Juan Garda
D. Juan Luis Romer~ Hm'O
D. Juan Alfredo Salvi. Ce.l'f'Íjo
D. Antonio Soriano Vú7A;¡ueZ
D. Francisco Aznar Sftnchez
D. José Román B'mwo Moraiiel
D. Rafael Castro Pulido
D. Vicente Faleó RQ.,>
D. Luciano Garcia Ares
D. Fermin Gimeno Oh'era
D. Manuel Guisado Cobana
D. Marcial Herrera Saavedra
D. Antonio Maestra A!'a:gón .
D. José Millares Núñ€z
D. Fernanco Molina Becerra
D. Rafael Montesinos Tebar
D. Ra!ael Navea VaJero
D. Francisco Núflez Fernández
D. José María Pineda Pineda
D. R!tfael Pérez Fuillerat
D. Ramón Prados Nodar .
D. Manuel Roa Ü'Uérrero "'H•• _,

D. Teodoro Rodríguez García ....
D. Fulgencio Rosique EspinO$a .. <

D. José Maria Suárez Bazaga «"

D. Lorenzo Trigueros G6mez .' .. ".
D. Raimundo Diaz Sánchez
D. Antonio Ga:rcia Noguera ... " ..
D. Laureano Jiménez PerdiRO'Jes
D. Fernando Martín Torres ....
D. Maximino Martinez Jimimez
D. Luis María Merino Prieto ,
D. JOSé María Naranjo Pavón
D. Adolfo Porto Laiz ".
D. Evaristo Sáez Mompeán
D. Juan 8w-ria López " ,,'
D. Juan José Temprano S€rrano
D. Fernando Vicente Dom.ingliEz
D. Mateo .Jesús ViUoria Pascual
D. Rodrigo Tórtonda Ló-pez
D. José Fernández Lazaro .....
D. Juan José Jiménez Garcia

Nombres y ap,']1idof>
-----
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